
 

DECRETO 16/2013, DE 26 DE FEBRERO, POR EL QUE SE AUTORIZAN LOS 

REGLAMENTOS DE RÉGIMEN INTERNO DE LOS DISPOSITIVOS DE LA RED 

EXTREMEÑA DE ATENCIÓN A LAS VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO 

 

Nota: Este texto carece de valor jurídico. Para consultar la versión oficial y auténtica puede 

acceder al fichero PDF del DOE. 

 

 

* Autorización revocada por el artículo único.2 del  Decreto 12/2026, de 31 de marzo, por el que 

se autoriza el Reglamento de régimen interno, organización y funcionamiento de los Dispositivos 

de Acogida de la Red Extremeña de Atención a las Víctimas de Violencia de Género regulados 

en la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres contra la Violencia de 

Género en Extremadura y se deja sin efecto el Reglamento del Dispositivo de Atención 

Especializada de Recuperación Integral de la Mujer (IDRE). 
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